RES. 2767/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0005015, Ent. N° 4007/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Rivera, para el realojo de 59 familias del Barrio Mandubí, asentamientos “La Humedad” y “La Alegría” de la Ciudad de Rivera;

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Rivera con el objeto de relocalización de hasta 59 familias: 46 de ellas ubicadas en el retiro de la vía férrea en el barrio Mandubí, 7 en el asentamiento “La Humedad” y 6 en el asentamiento “La Alegría” de la ciudad de Rivera; 

2) que conforme con la cláusula Tercera, el MVTOMA se compromete a I) Transferir un monto de hasta 151.914 UR, con destino a financiar hasta 59 soluciones habitacionales en al ciudad de Rivera, para la contratación de asistencia técnica y para financiar el costo de las escrituras definitivas. Dichas transferencias se realizarán en partidas consecutivas de monto variable, una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas (avances de obras y rendición de cuentas) con cargo a los créditos presupuestales del MVTOMA, conforme a lo previsto en la citada cláusula;

3) que de acuerdo a la cláusula Cuarta, la Intendencia de Rivera se compromete, entre otras, a diseñar el programa de construcción de las viviendas, administrarlo, elaborar y aprobar los pliegos y el llamado a licitación para las obras de construcción de la totalidad de las viviendas, suministrar los predios de propiedad de la Intendencia para las construcción de hasta 59 viviendas, predios que contarán o deberán ser dotados de los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional;
4) que el plazo del Convenio será de dos años a contar de su otorgamiento y suscripción y será prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra.;
5) que se agrega constancia de afectación con crédito suficiente al Ej. 2018 por UR 120.965 y Ej. 19 UR 30.950, total             UR 151.914; 
6) que se adjunta proyecto de resolución del MVOTMA y del convenio a suscribirse;

CONSIDERANDO: 1) que la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes y en lo previsto en el art. 354 de la ley 17.930 de 19.12.2005, que autoriza a los Gobiernos Departamentales a participar de las metas del Plan de Ordenamiento a través de convenios con el MVOTMA;
2) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio  encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF; 
3) que para efectuar la transferencia de los inmuebles por parte de la Intendencia, se  deberá requerir la autorización de dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental, conforme al artículo 36 numeral 2) de la Ley 9.515; 
4) que al realizar los procedimientos de contratación para la realización de las obras se deberán remitir al contralor preventivo de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Rivera en la forma proyectada;
2) Cometer a la Contadora Destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el control del dictado de la resolución que dispone el gasto de 151.914 UR  y la intervención de las transferencias respectivas con cargo a dicha partida para la Intendencia de Rivera;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

4)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

5) Comunicar a la Intendencia de Rivera; 

6) Devolver las actuaciones.
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